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MINISTERIO
DE EDUCAOON y CIENaA

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se modifican los anlculos 7.°, apartado c) y 16.1,
apartados al y b) del Decreto 2618/1966, de 10 de septIembre
(<<Boletín Oficial del Estado» del 24 de octubre), sobre ResIamenta
ción General de los Conservatorios de Música, que quedan
redactados como sigue:

Articulo 7.° c) Música de Cámara: Será preciso tener apro
bado el antepenúltimo de los cursos de grado medio de un
instrumento propio para el género.

Articulo 16. 1. Para iniciar los estudios oficiales de música
en sus diversos grados se requerirá:

a) Grado elemental: Que el alumno haya cumplido ocho años
de edad.

b) Grado medio: Que el alumno haya aprobado los estudios
neoesarios para obtener el diploma elemental.

La aplicación del Decreto. 2618/1966, de lO de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de octubre), sobre ResIamenta
ción General de los Conservatorios de MÚSIca, ha revelado la
necesidad de modificar parcialmente su contenido en el sentido y
por las razones que a continuación se exprese:

En el arlículo 7.° a) del Deacto se establece como requisito pam
Ia.inscripción en un cuno de las asignaturas de Canto e instrumen
tos, tener aprobado el curso de i¡ua\ orden numérico de Solfeo Y
Teoría de la Música, excepto en los Instrumentos de Orpno,
Armonio y Clavicémbalo. Ea decir, pam la Inscripción en 9uinto
curso, que es el primero de ando medio, de Piano, Viola Y
.Violonchelo, es~ tener aprobado el quinto cuno, también el
primero de lfIIlIo medio, de Solfeo Y Teoría de la Música. Esta
circunstancia oblip a los alumnos que acceden al grado medio a
interrumpir durante un curso sus estudios de instrnmcnto Inte la
imposibilidad de cunar previamente el quinto cuno, primero de
ando medio, de Solfeo y Teoría de la Música, que determina el
anlculo 16.1 b) del mismo Decreto al exisir, pam iniciar d ando
medio, haber aprobado los estudios de pado elemental.

Una situación aná10p ala descrita se produoe con la aplicaci6n
del arlículo 7.° c) del Decreto 2618/I966b~': de septiembre, que
al exi¡jr para inscribirse en Música de tener aprobado el
penúltimo curso de un Instrumento para el &énero. oblip a los
alumnos a retrasar un curso su acoeso al srado sul'erior.

Por otra parte, le8Ú11 la disposición transitona lelI\U1da del
repetido Decreto «los alumnos que en el momento de la entrada en
visor de este Reg1amento haye iniciado ya sus estudios en un
Conservatorio,~ optar entre continuarlos conforme a la
legislación antenor o de acuerdo con el régimen que en este Decreto
se establece». Dado que numerosos alumnos de los que, en su
momento, optaron por continuar sus estudios de acuerdo con la
legislación anterior, no los han concluido todavla, en la actualidad
Y a pesar del tiempo trIJIscurrido, coexisten planes de estudios
diferentes, circunstancia que obviamente dificulta la organización
y el desarrollo académico de los Conservatorios de Música.

Finalmente, la disposición transitoría quinta del Reglamento
atribuye al Ministerio de Educación y Ciencia la facultad de
dispensar del requisito de titu1ación para la enseñanza oficial a
personalidades de reconocido presti¡io en la materia, atribución
que no parece conveniente mantener, ya que la calidad de la
enseñanza queda mejor garantizada si se aseaura que es impanida
por quienes han cursado los estudios que, de acuerdo con la
legislación vigente, preparan para el ejercicio de la docencia, tanto
en Conservatorios de Música como en centros privados de dichas
enseñanzas. Por otra parte, el carácter trlJlsitorio de la disposición
que establece la I"'sibilidad de dispensa de la titu1ación supone su
extinción en el tiempo.

Con el presente Real Decreto se pretende corregir las 1n0ma1las
descritas y. al mismo tiempo, concretar algunos de los requisitos de
Inscripción en los estudios oficiales de música, a que se refiere el
anlculo 16.1 del Decreto que abara se modifica.

En su virtud, con el Informe del Consejo Escolar del Estado, a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia 28 de agosto
de 1987,

20845 REAL DECRETO 107311987. de 28 de agosJo. por el
que .e modifica el Decreto 261811966. de 10 de
.eptiembre, .obre Reglamentación General de lo.
Consenatorios de Música.

No obstante lo Interior,los alumnos que estén matriculados en
el último cuno de Instrumento de grado elemental podrán matricu
larse simultáneamente en quinto curso de Solfeo y Teoría de la
Música, sin que esta excepción pueda extenderse a otras asi¡naturas
de grado medio.

Art. 2.° 1. A partir de la entrada en visor del presente Real
Decreto los estudios de los Conservatorios de Música sólo podrán
cursarse de acuerdo con la n:¡IamentJlción aeneraJ establecida en el
Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, (<<Boletln Oficial del
Eatado>o de 24 de octubre).

2. Los alumnos de los Conservatorios de Música que
habiendo optado en tiempo y fonuallOr continuar sus estudios con
arreglo a p1lJles Interiores no haye concluido aq~llos, deberán
proseguirlos 1e8Ú1110 dispuesto en el Re¡lamento de 1966, a cuyo
efecto Jl!ld$1 solicitar. del Ministerio de Educación y Ciencia la
convalidación de las asianaturas que haye aprobado.

3. Queda sin ningún valor ni efecto la disposición transitoría
se¡unda del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre (<<1loIetin
0ficia1 del Estado» de 24 de octubre).

Articulo 3.° A. panir de la entrada en visor del presente Real
Decreto, se extin¡ue la posibilidad de conceder las dispensas de
titulación a que se refiere la disposición transitoria quinta del
Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 24 de octubre).

DISPOSIClON FINAL
El presente Real Decreto entrará en viaor el mismo dia de su

publicación en el «IIoIetín Oficial del Estado». .

Dado en Palma de Mallon:a a 28 de a¡osto de 1987.
roAN CARLOS R.

El _ de Ed_ Y Ciooda.
JOSE MARIA MAltA.VAllllERIltto

20846 ORDEN de 31 de agosto de 1987 por úz que se dictan
normas para el proCedimiento de autorización de las
cantidades a percibir como contraprestación por QCti~

vidades complementarias y de servicios de los Centros
privados en régimen de concierto para el curso
1987/88, en aplicación del Real Decreto 1534/1986. de
11 de julio.

El Real Decreto 1534/1986, de 11 de julio, reguló las actividades
<:omplementarias y de servicios de los Centros privados en régimen
de concierto, se¡ún lo dispuesto en el articulo 51.4 de la Ley
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reauJsdora del Derecho a la
Educación.

Encomendada la aprobación de dichas actividades a los Conse
jos Escolares de los Centros, de acuerdo con las competencias
atribuidas a los mismos, corresponde al Ministerio de Educación y
Ciencia la autorización de las cantidades a percibir, en su caso,
como contraprestación por las actividades complementarias o
extraescolares y de serviClos. A fin de garantizar que las correspon
dientes solicitudes contenpn los datos neoesarios pam una correcta
resolución administrativa, y que aquéllas y ésta se produzcan en
tiempo y forma adecuados, se hace preciso establecer el procedi
miento a seguir al efecto.

En su virtud, este Ministerio, en ejercicio de las facultades que
le confiere la disposición final pnmera del Real Decreto 1534/1986,
de 11 de julio, ha dispuesto:

Primero.-Corresponde al Consejo Escolar de los Centros Priva
dos Concertados aprobar las actividades programadas en los
niveles de enseñanza objeto del concierto que ten¡an el carácter de
complementarías o extraescolares, según lo dispuesto en el Real
Decreto 1534/1986. de 11 de julio, por el que se regulan las
actividades complementarias y de servicios de los Centros privados
en régimen de concieno. Si las mencionadas actividades conlleva·
sen la percepción de cantidades como contrapanida de las mismas.
el Consejo Escolar solicitará la autorización de las mismas a la
Dirección Provincial del Ministerio de Educsción y Ciencia,
autorización que se entenderá referida al cuno académico 1987-88.

Segundo.-Las actividades complementarias o extraescolares
que no conlleven la percepción de cantidades como contrapanida,
no precisarán autorización administrativa.

Tercero.-De acuerdo con la normativa vigente sobre evaluacióo
continua del rendimiento del alumno y medidas de recuperación,
las Direcciones Provinciales del Departamento no podrán autorizar
la percepción de cantidades como contraprestación por actividades
de recu¡>eración, apoyo o refuerzo durante el curso escolar,~ la
sUP."raClón de dificultades de apren~e, ni por tutoría vigilada,
utilización de biblioteca o mecanización de notas.
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Cuano.-Las solicitudes de autorización de las cantidades a
percibir por cada actividad complementaria o extraescolar se
atendrán al modelo que se recoae en el anexo I de la presente
Orden.

La solicitud irá acompañada de una c:ertificación en la que
constará la ajln)hación de dicha actividad por el Consejo Escolar,
as! como la fecha en la 'lue se Prodllio diclla aprobación, y de una
breve Memoria que recoja de forma sucinta las circunstancias que
justifiquen el precio que se propone.

Quinto.-Las solicitudes de autorización de precios por activida
des complementarias o extraescolares deberán presentarse en el
plazo comprendido entre el 15 de septiembre y el I de octubre
de 1987.

Excepcionalmente, podrá solicitarse autorización de precios por
actividades complementarias o extraescolares en el perlodo com
prendido entre el 15 y el 31 de enero de 1988, cuando se trate de
actividades aprobadaS por el Consejo Escolar del Centro en función
de circunstancias que no pudieron preverse antes de comenzar el
curso escolar.

Sexto.-1.os Centros concertados solicitarán asimismo autoriza
ción de la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y
Ciencia para la percepción de cantidadea por la prestación de
servicios comj)lcmentarios.
~o.-Las solicitudes de autorización de las cantidades a

percibir, en su caso, por los servicios escolares complementarios se
atendtú al modelo que fiaura en el anexo n de la presente Orden.

El plazo para la presentación de eslaS solicitudes finalizará el dIa
20 de septiembre de 1987.

Octavo.-Cuando el precio que se proponp para el servicio de
comedor escolar sea superior al establecido por la Dirección
Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia para los comedo
res de los Centros púhlicos del entorno, aquélla podrá solicitar de
los titulares de los Centros concenBQOl la justificación de las
circunstancias que han motivado dicha propuesta.

Noveno.-w tarifas del servicio de transporte escolar no
podrán exceder de las máximas establecidas en la provincia de que
se trate para el transporte escolar de los Centros públicos.

Décimo.-Los Centros privados concertados que realicen aetivi·
dades complementarias o extraescolares fuera del horario lectivo
deberán sarantizar el transporte de los alumnos que no deseen
participar en dicha. actividades, una vez concluida la jornada
escolar de éstos, de acuerdo con los principios de no discriminación
y de voluntariedad a que se refiere el articulo 2.1 del Real Decreto
1534/1986, de 11 de Julio.

Asimismo se sarantizanl el transporte escolar de los alumnos
que participen en las actividades a que se refiere el párrafo anterior.
En el caso de que las cantidades a percibir por el transporte de los
alumnos que realicen las actividades a que se refiere el Dárrafo
anterior excedieran de las percibidas por la utilización de! trans
porte en horario normal, aquéllas deberán ser objeto de propuesta
separada.

Undá:imo.-Las cantidades a percibir por actividades comple·
mentarias O extraescolares O por servicios complementarios no
podrán exceder, en nin¡ún caso, del coste real derivado de su
prestación.

I>uodá:imo.-Las modificaciones al alza de las cantidades auto
rizadas como contraprestación de las actividades complementarias
o extraescalares Y servicios complementario. requerirán nueva
autorización de la Dirección ProvmciaL

Decimotercero.-La autorización solicitada para la~ón
de cantidades por actividades extraescolares o por servicios como
plementarios se entenderá concedida si, transcurridos tres meses
desde la finalización de los plazos a que se refieren los números 5
y 7 de esta Orden, no hubiera recaido resolución expresa sobre la
misma.

Decimocuarto.-En tanto se produce la autorización correspon·
diente, los Centros podrán cobrar a cuenta las cantidades deve~np
das por actividades complementarias o extraescolares y servicios
complementarios cuya autorización haya sido solicitada.

Si la cantidad autorizada resultara inferior a la que se venfa
percibiendo, se deberán devolver los importes cobrados de mú,
pudi~dosedeseontar de los recibos posteriores.

Decimoquinto.-Las Direcciones Provinciales, a trav6s de los
Servicios de Inspección T6cnica y, en su caso, de la Inspección
General de Servicios del Departamento, velarán por la estricta
observancia de la normativa vi¡ente en materia de actividades
complementarias o extraescolareS y de servicios complementarios
de los Centros privados concertados, en los niveles de enseftanza
objeto del conClerto.

Decimosexto.-La presente Orden entrará en visor el dIa
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estadolo.

Madrid, 31 de asosto de 1987.

MARAVALL HERRERO

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO I

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS O EXTRAESCOLARES

DenomiDacióD D!as semuala OuraciÓD PenoDa e- ..... Número de alUDlllOl e-
en que se imparte y horario que la impan.c • m.. que la realizaD .... ".....

~-

• En el caso de actividades impartida5 por Profesores de plantüla, no se impu.tarán costes de pcrwnal cn el coste de la actividad y por taDto no se reUcnart CIta casilla.
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ANEXO n
SERVICIOS ESCOLARES COMPLEMENTARIOS
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CoIte por l'lIta • NUmero de usuarios Coste por usuario Kü6metrol
de recorrido diario

Transporte eacoIar
Ruta número 1 .
Ruta número 2 o •••••••••••••••

Ruta número 3 .
Ruta número .
Ruta nÚDlero .
Ruta número f--------------------f--------------------f-------------------,f-------------------''--------------------

Total ..

Recopr, en su caso, el suplemento de traAIporte tdativo • actividades complementarias o exuaesco1ares.

""'" 10101
NWn'" Coste Observacionesde ltMaIriOl por usuario

Comedor Escolar
CJue de terVicio

Gabinete Médico
o Psicopedagógico


